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	CLAVE FISCAL- SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE RELACIONES

NIVELES DE SEGURIDAD

	

	OBJETO DE LA NORMA 

	PERSONAS FÍSICAS: habilitar a éstas a utilizar y/o interactuar, en nombre propio y/o en representación de terceros, a través de la página “web” del Organismo.

PERSONAS JURÍDICAS: habilitar a éstas, a los fines de utilizar y/o interactuar con los servicios informáticos habilitados, a hacerlo a través de la “Clave Fiscal” de su representante legal, quien quedará habilitado para ello a partir de la presentación de la documentación que acredite tal carácter. 

Personas Jurídicas con representación legal plural: se deberá designar uno de los representantes legales a efectos que utilice y/o interactúe con los servicios habilitados. 

Formalidad: se presentará una nota conforme al modelo (“Modelo Personas Jurídicas – Representación Legal Plural”), con la firma certificada por escribano, entidad bancaria, juez de paz o autoridad policial (Incorporado por RG 2288/07 BO. 15/08/07). 

Consideraciones: lo dispuesto en los párrafos precedentes resulta de aplicación a las sociedades de hecho, asociaciones o entidades de cualquier tipo. 



	CASOS ESPECIALES

	· Personas Jurídicas de carácter público y entidades dependientes de las matrices de establecimientos de enseñanza privada e instituciones pertenecientes a arzobispados, obispados o congregaciones de la iglesia católica, a comunidades religiosas de otros cultos, o a asociaciones civiles sin fines de lucro, podrán interactuar con los servicios bajo Clave Fiscal sin hacerlo a través de su representante legal.  

· Las personas físicas que ejerzan la representación legal o estatutaria de las personas jurídicas de carácter público antes mencionadas, asumirán la función de Administrador de Relaciones.

· La función de Administrador de Relaciones de las personas físicas mencionadas en el párrafo anterior, sólo podrá ser delegada por acto administrativo expreso, estableciendo cuál será el cargo del área de estructura de su organización que tendrá ese rol. 

· La persona que se designe como Administrador de Relaciones en los casos precedentes tiene que tener Clave Fiscal Nivel 3 y cumplido tal requisito, deberá presentarse ante la AFIP el original o copia auténtica de la siguiente documentación: 

· Acto administrativo expreso por el cual el sujeto ha sido nombrado en el cargo respectivo.

· Acto administrativo expreso por el cual el sujeto ha sido nombrado como Administrador de Relaciones

· En cada oportunidad que se efectúen cambios en la titularidad de las jefaturas designadas como Administrador de Relaciones, será responsabilidad del representante legal o estatutario de la persona jurídica de carácter público dar cumplimiento a lo establecido en este artículo. 

· Igual procedimiento de delegación deberán observar las entidades matrices.
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	SISTEMA DE ADMINISTRACION DE RELACIONES 

	· Conceptos

	Administración de Relaciones: herramienta informática, la cual posibilita autorizar a terceros a utilizar y/o interactuar con los servicios informáticos, o realizar determinados actos o gestiones. 

Administrador de Relaciones: persona física que, con su “Clave Fiscal”, realiza distintas acciones, para sí misma o como representante legal de una persona jurídica, en nombre y por cuenta de ésta. 

Subadministrador de Relaciones: la persona física que el Administrador de Relaciones designe para ejercer las facultades propias de su condición, sea para que lo sustituya o para que actúe en forma simultánea e indistinta con él. 

Usuario interno: la persona física dependiente del contribuyente o usuario aduanero, designada por el Administrador de Relaciones o el Subadministrador de Relaciones, para utilizar y/o interactuar con los servicios informáticos o para realizar determinados actos o gestiones. 

Usuario externo: la persona física, no dependiente del contribuyente o usuario aduanero, o jurídica, designada por el Administrador de Relaciones o el Subadministrador de Relaciones de aquéllos, para utilizar y/o interactuar con tales servicios informáticos o para realizar determinados actos o gestiones. En caso que el usuario externo sea una persona jurídica, la utilización y/o interacción con los sistemas del Organismo deberá ser efectuada con la “Clave Fiscal” de la/ s persona/ s física/ s que designe el Administrador de Relaciones de aquélla. 

Administrador de Relaciones Apoderado: la persona física que con su ‘Clave Fiscal’, actúa como apoderado y en nombre de: 

· Una persona física que por motivos de discapacidad o incapacidad física temporal, esté imposibilitada de concurrir a una dependencia para tramitar su Clave Fiscal.

· Una persona física residente en el exterior, imposibilitada de concurrir a una dependencia para tramitar su Clave Fiscal.

· Una persona jurídica cuyo representante legal se encuentre en alguna de las situaciones descriptas anteriormente. 

Revocación del poder otorgado al Administrador de Relaciones Apoderado: se efectuará al tramitarse la clave por parte de otro apoderado o cuando el representado tramite su propia clave y se convierta en Administrador de Relaciones, revocando al apoderado anterior.
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	· Administrador de relaciones - Facultades

	1. Designar uno o más Subadministradores de Relaciones para que lo sustituyan o para que actúen en forma simultánea e indistinta con él. 

2. Designar usuarios, internos o externos, para que en su nombre o en nombre de la persona-jurídica cuya representación legal ejerce, utilicen y/o interactúen con aquellos servicios informáticos de la Administración que les hayan sido autorizados. 

3. Efectuar la identificación de servidores que darán el servicio “web” para uno o más servicios. 

4. Otorgar poderes, generales o especiales, o autorizaciones para efectuar determinados actos o gestiones. 

5. Revocar las designaciones, poderes y/o autorizaciones a que se refieren los puntos anteriores. 

6. Realizar consultas sobre las transacciones realizadas según lo previsto en los puntos precedentes. 

Formularios a utilizar: a los fines indicados en los puntos 1 al 4 precedentes deberá utilizarse el formulario Nº 3283/E y para las revocaciones a que se refiere el punto 5, el formulario Nº 3283/R, ambos disponibles en el sistema. 



	· Cese del administrador de relaciones de personas jurídicas

	Efectos: no implicará la baja automática de las designaciones, poderes y/o autorizaciones que hubiera efectuado con arreglo a lo previsto en los puntos 1,  2, 3 y 4 del apartado anterior. 

Facultad de revocación: el Administrador de Relaciones que lo sustituya puede hacer uso, de esta facultad para revocar las designaciones, poderes y/o autorizaciones que hubieran realizado anteriormente.  



	· Subdelegación

	Las personas designadas de acuerdo con lo previsto en los puntos 1, 2 y 4 mencionados en el apartado “Administrador de relaciones” podrán, a su vez, designar a uno o varios de sus dependientes para que utilicen o interactúen con aquellos servicios informáticos o realicen los actos o gestiones que les hayan sido autorizados. 

Requisitos: 

· El Administrador de Relaciones debe dejar expresa constancia, en la autorización, que están facultados para realizar tales subdelegaciones, en su nombre y por su cuenta, y 

· los servicios informáticos, actos o gestiones admitan dicha subdelegación. 

Caducidad automática de la subdelegación: cuando se produzca la revocación o el vencimiento de las designaciones realizadas por el Administrador de Relaciones conforme al punto 2 mencionado en el apartado “Administrador de relaciones”. (Modificado por RG 2288/07 BO. 15/08/07)



	· Aceptación

	Formalidad: el Subadministrador de Relaciones y los usuarios designados deberán aceptar su designación mediante el servicio “Aceptación de Designación”. Hasta tanto no se concrete dicha aceptación, no podrán actuar como tales respecto de los servicios que les fueran autorizados.

	NIVELES DE SEGURIDAD Y PROCEDIMIENTO PARA OBTENER LA “CLAVE FISCAL”

	· Nivel de Seguridad 1

	· La registración de un nuevo usuario se efectúa sin verificación alguna de la identidad de la persona que, a través de la página “web” del Organismo, está solicitando una “Clave Fiscal” (trámite electrónico). 

· Los datos de identificación que el usuario informa, C.U.I.T., C.U.I.L.o C.D.I., serán aceptados sin verificación alguna siempre que la clave o código exista y no haya sido usado para otorgar otra “Clave Fiscal”. 

· El elemento de autenticación usado en este nivel de seguridad es una palabra clave (contraseña o “password”) otorgada por el Organismo al momento de solicitar la “Clave Fiscal” y la cual, opcionalmente, será activada a través del uso de un código de activación que la Administración enviará por correo electrónico. 



	· Nivel de Seguridad 2

	· En este nivel de seguridad, la registración de un nuevo usuario se efectúa de igual forma que para un Nivel de Seguridad 1.

Diferencia con el Nivel de Seguridad 1: 

· Solicitud de un dato no público como ser un pago, datos de una declaración jurada, etc., sólo conocido por quien dice ser y por esta Administración Federal y que será verificado contra las bases de datos del Organismo. 

· El elemento de autenticación usado en este nivel de seguridad será una palabra clave (contraseña o “password”) que el usuario ingresará al momento de solicitar su “Clave Fiscal” . 



	· Nivel de Seguridad 3

	· La “Clave Fiscal” se otorgará ante la presencia física del solicitante en una dependencia de la Administración (Agencia, Distrito, Aduana o centros de servicios) donde personal autorizado verificará la documentación y los datos biométricos (foto y/o huella dactilar) de la persona física que está solicitando la “Clave Fiscal” con el fin de demostrar su identidad. 

· La voluntad del solicitante de obtener una “Clave Fiscal” de este nivel podrá ser expresada a través de “Internet” o en forma personal en la dependencia de este Organismo, pero en todos los casos se requiere la confirmación de identidad del solicitante a través de su presencia física en la dependencia y con los documentos que para cada caso se detallan a continuación:

· Argentinos nativos o naturalizados y extranjeros: original y fotocopia del documento nacional de identidad, libreta cívica o libreta de enrolamiento y documento de identidad del país de origen, pasaporte o cédula del MERCOSUR de tratarse de un país limítrofe. 

· Extranjeros con residencia en el país, incluida la temporaria o transitoria, que no posean documento nacional de identidad: original y fotocopia de la cédula de identidad, o del certificado o comprobante que acredite el número de expediente asignado por la Dirección Nacional de Migraciones, donde conste el carácter de su residencia. 

· Administrador de Relaciones Apoderado: además de los elementos citados en el primer punto presentarán una nota invocando alguna de las causales de excepción válidas y adjuntando la documentación que, para cada caso, se detalla a continuación: 

· Poder otorgado por causal de discapacidad: copia del Certificado Unico de Discapacidad.

· Poder otorgado por causal de incapacidad física temporal: Certificado Médico que justifique fehacientemente dicha situación. 

· Poder otorgado por causal de residencia en el exterior: copia del Certificado de Residencia en el Exterior legalizado por Cancillería, con la pertinente traducción efectuada por traductor público y refrendada la firma de este último en el Colegio Público de Traductores, de corresponder. 

· Cuando se trate de documentación proveniente de países signatarios de la Convención de La Haya (que suprime la exigencia de legalización de documentos públicos extranjeros) y de conformidad con la Ley Nº 23.458, la misma deberá contener la constancia a que se refiere el Artículo 3º, primer párrafo de la ley citada, con las formalidades establecidas en su Artículo 4º. 

· El Formulario Nº 3283/F o para el caso de apoderados de representantes legales de personas jurídicas el Formulario Nº 3283/J. 
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· Administrador Judicial de Sucesión: deberá presentar:

· Documento de Identidad de la persona física que invoque la calidad de Administrador Judicial (LE, LC o DNI). 

· Sentencia Judicial de Designación del Administrador Judicial. 
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· En caso que el solicitante opte por iniciar el trámite en forma electrónica, deberá efectuar el siguiente procedimiento:

1- Consignar los datos requeridos en el formulario de solicitud de “Clave Fiscal”. 

2- Seleccionar la “Clave Fiscal” a utilizar. 

3- Imprimir a través del equipamiento informático el formulario Nº 3282 de “Solicitud de Usuario y Selección de Clave Fiscal”. 

4- Concurrir a una dependencia de esta Administración Federal para realizar el trámite de habilitacióncon el formulario Nº 3282 —sin firmar—, y la documentación según el sujeto de que se trate.

· El elemento de autenticación usado en este nivel de seguridad será una palabra clave (contraseña o “password”) que el usuario ingresará al momento de solicitar su “Clave Fiscal” y, la que opcionalmente, será activada a través del uso de un código de activación que esta Administración Federal enviará por correo electrónico. 



	· Nivel de Seguridad 4

	· En este nivel de seguridad, la registración de un nuevo usuario se efectúa de igual forma que para un Nivel de Seguridad 3.

Diferencia con el Nivel de Seguridad 3:
· Sólo son aceptados como método de autenticación dispositivos de “hardware” de doble factor (un elemento físico y una contraseña o dato biométrico de activación) provistos u homologados por el Organismo. 

· Será necesaria la utilización de una contraseña o dato biométrico para activar el dispositivo de “hardware”. 

· Los elementos de autenticación serán entregados físicamente al usuario en el momento de la registración, de tal forma que la asociación “persona que se está registrando” con la “persona que utiliza los medios de autenticación” esté asegurada. 



	· Documentación a presentar.

Personas fisicas que actúen en carácter de representantes legales de personas juridicas

	A los fines de acreditar su carácter de representante legal, las personas físicas deberán presentar en la dependencia de esta Administración Federal, por cada persona jurídica representada, los elementos que se indican a continuación: 

· Copia autenticada de las normas que regulan el funcionamiento (contrato social, estatuto, etc.) de la persona jurídica. 

· Documentación que lo acredite como representante legal de la entidad respectiva (acta de asamblea, sentencia judicial, etc.). 

Los sujetos indicados en el primer párrafo podrán autorizar a un tercero para efectuar dicho trámite,mediante poder suficiente a satisfacción del Organismo o a través de formulario Nº 3283, presentados en alguna dependencia de esta Administración Federal. 



	· Procedimiento en caso de olvido de la “contraseña”

	Mecanismos: 

· De recuperación, mediante el cual ante el ingreso de ciertos datos en la página “web” de la Administración Federal, será posible el blanqueo de la contraseña. 

· Mediante comunicación telefónica al “Call Center” del Organismo, el cual una vez determinada la identidad de la persona, blanquea su contraseña y deberá rehabilitarla por alguno de los métodos indicados precedentemente. 

· Concurriendo a una dependencia operativa, para efectuar el trámite correspondiente. 

**En todos los casos, quedará vigente el nivel de seguridad, mediante el cual se ha procedido a su recuperación, independientemente del mecanismo por el que la obtuvo originariamente. 



	CRONOGRAMA DE VENCIMIENTOS  - PERSONAS JURÍDICAS

	Terminación CUIT

MES

0 ó 1

Hasta el 28 de septiembre de 2007, inclusive

2 ó 3

Hasta el 31 de octubre de 2007, inclusive

4 ó 5

Hasta el 30 de noviembre de 2007, inclusive

6 ó 7

Hasta el 28 de diciembre de 2007, inclusive

8 ó 9

Hasta el 31 de enero de 2008, inclusive
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	CONSIDERACIONES A TENER EN CUENTA

	· Personas físicas que al 10/04/07 posean “Clave Fiscal” con nivel de seguridad 3: la Administración Federal les asignará automáticamente y de oficio el carácter de Administrador de Relaciones para actuar en nombre y por cuenta propia, exclusivamente.  

· Personas jurídicas que al 10/04/07 posean “Clave Fiscal” que no efectúen el trámite para obtenerla y no presenten la documentación:  caducarán a partir del día inmediato siguiente al del vencimiento indicado en el cronograma. 

· Usuarios del Servicio Aduanero: deberán obtener la “Clave Fiscal” con nivel de seguridad 3 con anterioridad al 31 de octubre de 2007, a los efectos de utilizar los servicios de conexión al Sistema Informático (MARIA), en base al cronograma que será publicado en la página “web” de la Administración Federal. 



	MODELO PERSONAS JURÍDICAS – REPRESENTACIÓN LEGAL PLURAL

	En la ciudad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., a los . . . . . . . días del mes de . . . . . . . . . . . . . . . . de . 

. ., los Señores: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .con domicilio en la calle . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . Nº . . . . . . .de la ciudad de . . . . . . . . . . . . . . . . . , con (1). . . . . . . Nº . . . . . . . . . . .

. . . . . .y con C.U.I.T. . . . . - . . . . . . . . . . . . - . . . ., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .con

domicilio en la calle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nº . . . . . . .de la ciudad de . . . . . . . . . . . . . . . . . , con

(1). . . . . . . Nº . . . . . . . . . . . . . . . . .y con C.U.I.T. . . . . - . . . . . . . . . . . . - . . . ., . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .con domicilio en la calle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nº . . . . . . .de la ciudad

de . . . . . . . . . . . . . . . . . , con (1). . . . . . . Nº . . . . . . . . . . . . . . . . .y con C.U.I.T. . . . . - . . . . . . . . . . . .

- . . . ., todos socios con representación legal e integrantes de la sociedad (2). . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , con domicilio en la calle . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . Nº. . . . . . . . de la ciudad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .y con C.U.I.T. . . . . .

- . . . . . . . . . . . . . . . . . . -. . . . . , resuelven unificar personería a favor de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .con domicilio en la calle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nº . . . . .

. . . .de la ciudad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , con (1). . . . . . . .Nº . . . . . . . . . . . y con C.U.I.T. . . . .

. .- . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . , para que en nombre y representación de la sociedad actué como

ADMINISTRADOR DE RELACIONES, para la operación de los servicios informáticos habilitados por

la Administración Federal de Ingresos Públicos, conforme al Artículo 2º, segundo párrafo, de la Reso-

lución General Nº 2239.

        Asimismo, se deja constancia que esta autorización podrá quedar sin efecto por la voluntad de

ambas partes o de una de ellas, debidamente comunicada en la forma que establezca esa Administra-

ción Federal de Ingresos Públicos. De conformidad con lo expuesto, las partes firman al pie.

        Por último, declaramos que los datos consignados en la presente, son correctos y completos y

que la misma ha sido confeccionada sin omitir ni falsear dato alguno que deba contener, siendo fiel

expresión de la verdad.

        Firma y aclaración de los socios integrantes de la sociedad:

        (1) Indicar lo que corresponda (L.E., L.C., D.N.I.).

        (2) Indicar tipo societario.

        NOTA: Corresponderá agregar, de corresponder, los restantes socios que posean representación

plural.
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